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DECRETOS EXPEDIDOS

POR EL,

SUPREMO GOBIERNO PROVISIONAL

El Gobierno Provisional del Ecuador, en uso de 
las facultades que le ha concedido la voluntad popu
lar, nombra :

Ministro de lo Interior y Relaciones Exteriores

Dado en Quito á 16 de enero de 1S83.
José MaríaSarasti.— Agustín Guerrero.— Pedro I. P i

sar ¿ahur u.— Pofacl Pérez Pareja.—  Herrera.

El Gobierno Provisional do la República, en 
uso de sus atribuciones,

Art. único. Nómbrase para Secretarh 
en el Despacho de Hacienda, al Señor d

X > E  1 8 8 3 .

DECRETA :

Jai ció Salazar.
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Dado en el Palacio de Gobierno en Quito, a 27 
de enero de 188o.— Publíquese.

José M aría Saras!'.— Agustín Guerrero .—  
Ignacio Lizarzahuril.— Rafael Pérez P areja .—  vablo 
H errera.— El Subsecretario, José 
fiéni.

EL GOBIERNO PROVISIONAL

DEL ECUADOR,

CONSIDERANDO:

i? Que el Encargado dd Poder Ejecutivo, don 
Leopoldo Salvado]-, los Ministros de Estado, los Go
bernadores, Jetes civiles y  militares y Concejeros mu- 

'nicipales, en vez de observar y respetar la Constitu
ción de la República, la destruyeron con el objeto de 
que se reuniese una Convención y esta reeligiera Pre
sidente de la República al mismo General Veintemilla, 
cuyo período constitucional llegaba á su termino :

2? Que este crimen debe ser castigado con arre
glo al Código penal, ya para satisfacer la vindicta pú
blica, ya para que en lo sucesivo no se repita tan gra
ve y escandaloso atentado:

3? Que el Encargado del Poder Ejecutivo y los 
Ministros do Estado perdieron su dorecli ■ de ser juz
gados perlas Clamaras Legislativas cuya reunión lle
gó á ser imposible,

Arf. único. El Encargado del Poder Ejecutivo, 
los Ministros de Estado, los Gobernadores, Jefes civi
les y militares y Concejeros municipales, serán juzga
dos ante los jueces comunas por atentado contra la se
guridad interior de la República.

i
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Dado en el palacio de Gobierno en Quite, ú o 
de febrero de 1883.

José María Sarasti.— Apustin Guerrero.— Pedro 
Ipnaeio Lizarzaburu.—  1 lajae Pérez Pareja. —

Herrera— El Ministro de io Interior, Modesto ¡Es
pinosa.

EL GOBIERNO PROVISIONAL

DEL ECUADOR,

CONSIDERANDO :

Que conviene al servicio público habilitar á al
gunos empleados en el Poder judicial para que pue- 
dan desempeñar oíros destinos,

DIA'RETA:
«

Art. único. Hasta que la próxima Asamblea 
constituyente restablezca el orden constitucional en 
la República, los empleados judiciales podrán ejercer 
sus funci nes y desempeñar destinos en el ramo de 
Instrucción pública, siempre que no haya incompa
tibilidad por razón de !as horas .señaladas [Lira el des
pacho en los tribunales y juzgados.

Dado en Quito, capital de la República á 7 de 
lebrero de 1883.

José Moría Sarasti.— A. Garrear.>.—  f. L i zarra-
hura.— Pojad Pire.: Pan ja.— J'ajilo ¡honra. — El Secreta
rio de lo Interior; J . Modesta J'ispniosa.

EL GOBIERNO PROVISIONAL

DEL ECUADOR,

CONSIDERANDO :

1V Que muchas causas rehiladas en los Tribu
nales de justicia antes del 10 de enero próximo pa
sado, lian quedado sin el correspondiente tallo :
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2? Que los Ministros de los tribunales lian sido 
destituidos en virtud del popular desconocimiento del 
Gobierno dictatorial del General Ignacio Veintemi- 
11a:

3? Que según el artículo 1199 del Código de 
Enjuiciamentos en materia civil, los Ministros desti
tuidos no pueden resolver las causas en cuya vista 
hayan intervenido,

DECEETA:

Art. único. De todas las causas relatadas y no 
resueltas antes del 10 de enero del aflo corriente, se 
hará nueva relación, para que sean falladas por los 
tribunales posteriormente organizados.

Dado en el Palacio de Gobierno, Capital de la 
República á 7 de febrero de 1883.

J o s é  María Sarasti.— A. Guerrero.— Pedro I. 
buru.— Rafael Pérez Pareja— Pablo Herrera— El Ministro 
de lo Interior, J. Modesto Espinosa.

EL GOBIERNO PROVISIONAL

DEL ECUADOR,

CONSIDERANDO :

Que es de absoluta necesidad poner en obser
vancia la Policía general de orden y seguridad pú
blica,

DECEETA:

Art. único. Se declara en vigor el decreto le
gislativo de alta policía de 16 de abril de 1864 en 
todo lo que no se oponga á lapresente transformación 
política.

Dado en el Palacio de Gobierno en Quito, Ca
pital de la República á 19 de febrero de 1883.

J  osé María Sarusti.— A. Guerrero.—  Cordero.—
Pedro I. Lizarzaburu —Rafael Pérez Pareja.— El Ministro
de lo Interior, J . Modesto Espinosa.
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El Gobierno Provisional del Ecuador, 
sus atribuciones, y

en uso de

CONSIDERANDO :

Que el Excmo. señor General doctor don José 
Alaría Sarasti lia marchado á combatir al enemigo, 
y  que otros miembros principales y  suplentes del Go
bierno Provisional están ausentes,

DECRETA:

Art. único. Los miembros principales ó suplen
tes que residen en esta capital, aunque sea uno solo, 
ejercerán el Gobierno Provisional, durante la ausen
cia de aquellos señores y en los demás casos en que, 
por enfermedad ú otro impedimento legítimo, no pu
dieren los restantes concurrir al despacho.

Dado en el Palacio de Gobierno en Quito, ca
pital de la República á t¡ de marzo de 18s.‘h

Agustín Guerrero.— Luis Cercioro.— I. Li-
zarzaburu.— Rafael Pérez Pareja.—Pablo 
El Ministro de lo Interior, José Modesto Espinosa

EL SUPREMO GOBIERNO PROVISIONAL

DE LA NACIÓN,

CONSIDERANDO:

Que una de las más deplorables consecuencias 
de la inicua traición del 8 de setiembre de lSTd, lúe 
el sacrilego asesinato del Ilust'ísmo Señor Arzobis
po Doctor Don José Ignacio Checa :

Que Ja República ama y venera la memoria d 
aquel esclarecido mártir, así como execra y abomina, 
el bárbaro c inaudito crimen de que fue víctima,
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DECRETA:

El día 30 deí presente mes se conservará á me
día asta, en señal de duelo, el pabellón de la Repú
blica, y enlutará sus p/igin?s el periódico oficial, con
sagrando una ó más de ellas á tributar el merecido 
homenaje al malogrado Pastor de la Iglesia Ecuato
riana, en el 6? aniversario de su muerte.

No siendo posible celebrar las correspondientes 
honras fúnebres en aquel mismo día por caer en la 
semana de Pascua, se harán el día 13 del próximo 
mes de abril, costeadas por la Nación, con asistencia 
de primera clase, y en la iglesia que oportunamente 
se designe.

Los Jefes civiles y militares, ó Gobernadores de 
las provincias, mandarán celebrar en el mismo día 13 
de abril, una misa de réquiem, en las respectivas ca
tedrales ó matrices, por el descanso eterno del ilustre 
finado.

Se pondrá el presente decreto en conocimiento- 
del Ilustrísimo Señor Arzobispo actual y de los seño
res Obispos sufragáneos á fin de que cooperen, por 
su parte, á la mayor solemnidad de dichas honras fú
nebres.

Dado en el Palacio de Gobierno, en Quito, capi
tal de la República a 14 d« marzo de 18o3.

Agustín Guerrero■— Luis Cordero.— Pérez
Pareja— Pablo Herrera.— El Ministro de lo Interior,, 
J. Modesto Espinosa.

EL GOBIERNO PROVISIONAL

DEL ECUADOR,

CONSIDERANDO:

Que todas las provincias del interior gozan de 
completa tranquilidad, desde que sacudieron el opro-
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bioso yugo de la dictadura, y  que no hay el menor 
fundamento para que algunos ciudadanos del Ecua
dor permanezcan, á manera de prófugos, en los pue
blos fronterizos de la vecina República de Colombia, 
dando lugar á que se presuma que abrigan intencio
nes hostiles contra la Nación y  su Gobierno,

DECRETA:

Art. 1? Se concede amnistía general á todos los 
ecuatorianos que han emigrado Colombia, con tal 
que regresen á las poblaciones de su ordinaria residen
cia, dentro de los quince días subsiguientes á la publi
cación de este decreto en la capital de la provincia 
del Carchi.

Art. 2? A todo el que no hiciere uso de esta conce
sión, y  permaneciere en territorio colombiano, maqui
nando de cualquier modo contra la paz del Ecuador, se 
le tendrá por extrañado de esta República, durante 
dos años, contados desde la fecha en que el presente 
decreto se publique.

Dado en el Palacio de Gobierno en Quito, capi
tal de la República á 31 de marzo de 1S83.

Agustín Guerrero.— Luis Cordero.— Vallo .—-
El Ministro de lo Interior, J . Modesto Espinosa.

EL GOBIERNO PROVISION AL

DE LA REPUBLICA,

CONSIDERANDO:

Que no hay incompatibilidad entre el ejercicio' 
de la profesión de abogado y  el desempeño de las se
cretarías de las Gobernaciones,

DECRETA:

Art. único. Se habilita á los abogados secretarios 
de las Gobernaciones de provincias, puraque puedan*
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ejercer su profesión, quedando en esta parle modifi
cado el N? 4?, artículo 206 del Código de enjuicia
mientos en materia civil.

Dado en Quito, capital de la República á 5 do 
abril de 1883.

Agustín Guerrero.—  Luis Cordero.— Rafael Pérez 
Pareja.— Pablo Herrera..— El Ministro de lo Interior, 
J. Modesto Espinosa.
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E L SUPREMO GOBIERNO PROVISIONAL

DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, 

CONSIDERANDO:

1? Que la redención política de la mayor parte 
del continente sudamericano es debida á la invicta es
pada del insigne Libertador Don Simón Bolívar, pa
dre de cinco naciones;

2? Que el 24 de julio del presente año será una 
fccba de clásica celebridad para todas las repúblicas 
que deben su sér al noble esfuerzo del ilustre Capitán 
colombiano ;

3? Que la nación ecuatoriana, cuya gloria prin
cipal consiste en haber formado parte de la gran Co
lombia de Bolívar, no debe ser indiferente á la cele
bración del centenario del Héroe, sino que, á pesar do 
bailarse empeñada actualmente en su lucha por la li
bertad, y aun con ocasión de esta misma lucha, debe 
recordar con gratitud al adalid benemérito que la 
emancipó de la antigua servidumbre,

DECRETA:

Art. 1? El día 24 del próximo julio hará el G o
bierno, en nombre de la República, solemne consagra
ción de sus triunfos contra la odiosa Dictadura, á la 
imperecedera memoria del denodado Capitán que re
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dimió á las poblaciones do la antigua Presidencia 
de Quito, enseñándoles á ser libres y  á repeler con 
las armas toda opresión humillante y  vergonzosa. 
Este acto cousistirá en un discurso oficial y  públi
co, con que el Encargado del Poder Ejecutivo, ó un 
representante suyo, dediquen las recientes victorias 
de la Patria al mayor y  más esclarecido defensor de 
los fueros republicanos.

Art. 2? En la mañana del mismo día se celebrará, 
con asistencia de primera clase, una misa de gracias, pa
ra dárselas al Todopoderoso, por haber dotado á Colom
bia de la gloria incomparable de contar en el número 
de sus hijos al eminente venezolano, cuya colosal fi
gura, descuella como la primera, entre todos los capi- 

~t¿mes de la América del Sur, sin ser en nada inferior 
Miubs más célebres del continente europeo.
¿sy  Art. 3? Se invita á todos los ciudadanos de la Re
pública á manifestar con regocijos honestos, su afecto y 
veneración á la memoria del Genio que les dió Patria 
y  les llamó á ser partícipes de la civilización y  pro
greso de las naciones independientes y  cultas.

Art. 4? Los Concejos municipales de todo el Esta
do diputarán comisiones para organizar conciertos filar
mónicos, fiestas populares y otras funciones adecua
das al patriótico objeto de rendir al Héroe el debido 
tributo de admiración y  reconocimiento.

Art. 5? El Consejo General de Instrucción Públi
ca, organizará concursos literarios con el objeto de re
cordar las principales hazañas del egregio Libertador.

Art. 6V Entre los varios discursos y  poesías que los 
oradores y poetas nacionales compongan para el cen
tenario, se escogerán los más sobresalientes, por un ju 
rado especial nombrado por el Consejo General do 
Instrucción Pública, los que se imprimirán á ex
pensas de la Nación, y se obsequiará la colección de 
tales producciones al Señor Presidente de la Repú
blica de Venezuela, cuna del Libertador y  primitive 
teatro de la gran revolución colombiana.
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Art. 79 La fiesta cívica que por ley déla República 
se celebra el día 10 de agosto en .conmemoración do 
la primera proclamación de la independencia en la chin
dad de Quito, se celebrará el mismo día del centena
rio.

Art. 89 El presente decreto se comunicará inme
diatamente á las dos Repúblicas hermanas del Ecua
dor y á las demás naciones interesadas en la apoteosis 
del preclaro y  eminente Don Simón Bolívar.

Dado en el Palacio de Gobierno, en Quito, á 10 
de abril de 1883.

Agustín Guerrero.—  Luis Cordero.— Rafael Pérez Pare
ja.— Pablo Herrera.— El Ministro de lo Interior, Modesto 
Espinosa.

EL GOBIERNO PROVISIONAL

DEL ECUADOR,

CONSIDERANDO:

Que la ceguera de que puede adolecer un abo
gado, no es impedimento, que, en todos casos, lo lia- 
ce incapaz de aconsejar, como asesor, á los juzgados 
de la República,

DECRETA:

Art. único. Pueden los abogados ciegos desempe
ñar las funciones de asesores, en todas las causas en 
que no se requiera inspección ocular y siempre que 
la falta de vista no les inhabilite para suscribir con fir
ma entera. Queda modificado, en esta parte, el art. 89 
de la ley de 3 de noviembre de 1880 reformatoria del 
Código de Enjuiciamientos en materia civil.

Dado en Quito, capital de la República á 4 de 
mayo de 1883.

Agustín Guerrero.—  Luis Cordero.— Pedro I. 
burii'— Pablo Herrera,— El Ministro de lo Interior, J. M o
desto Espinosa. '
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E L  S U P R E M O  G O B IE R N O  P R O V IS IO N A L

DE LA REPÚBLICA,

CONSIDERANDO:

Que las Municipalidades cantonales no cuentan 
con fondos suficientes para la composición de las ca
lles y caminos,

DECRETA:

A rt 1? Se autoriza á los Concejos cantonales 
para que puedan hacer extensivo á las carretas carda
das de cualquier material de construcción el im
puesto de que trata el Núui. 17 del art. L‘> de la ley 
sobre régimen municipal.

Art. 2? Queda reformado en estos términos el 
citado artículo de la ley mencionada.

Dado en el Palacio de Gobierno en Quito, capi
tal de la República á 7 de mayo de 1K.XJ.

Agustín Guerrero.— Luis Cordero.— Labio Herrera.—  
El Ministro de lo Interior, J . 2 fodesto Espinosa.

EL GOBIERNO PROVISIONAL

DE LA REPUBLICA,

DECRETA:

•Art. IV Las asistencias ú las tiestas religiosas son 
de primera y  segunda clase. En las de primera con
curren el Poder Ejecutivo, los altos funcionarios yr 
demás empleados y corporaciones ; en las de segunda, 
el Gobernador de la provincia, Corte Superior y de
más funcionarios, empleados y corporaciones de pro
vincia.

Art, 2V Las asistencias de primera clase tendrán 
lugar el Domingo de Ramos, el Jueves y Viernes
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Santo, el Jueves de Corpus, el Domingo de la Santí
sima Trinidad, el de la fiesta del Sagrado Corazón do 
Jesús, el de la Bienaventurada Mariana de Jesús, el 
Diez de Agosto, el Veinticuatro de Setiembre y  el 
primer Domingo de Octubre.

Art. 3? Las asistencias de segunda clase tendrán 
lugar en las capitales de provincia, en los días ya in
dicados y  además, en el del Patrón de la respectiva 
capital. Tambión serán de segunda clase para la ca
pital de la República, la fiesta jurada del terremoto á 
la Santísima Virgen de Mercedes y  para Guayaquil 
la cívica del 9 de octubre.

Art. 4? En las asistencias de primera clase con
currirán y  tomarán asiento, á la derecha, el Presiden
te de la República, ó el Encargado del Poder Ejecu
tivo, los Ministros Secretarios de Estado, la Corte Su
prema de Justicia, los Jueces del Tribunal de Cuen
tas, los Subsecretarios de los Ministerios, el Director 
y  Subdirector de Estudios, el Rector y  Vicerector de 
la Universidad, los Decanos de las Facultades, el Ad
ministrador de correos, el Tesorero de Hacienda, el 
Colector de rentas, el Redactor del periódico oficial, 
los Jefes de Sección de los Ministerios, los Interven
tores de correos y Tesorería, los Revisores de prime
ra clase del Tribunal de Cuentas, los Secretarios de 
la Corte Suprema, Tribunal de Cuentas y Universi
dad.

Concurrirán tambión y tomarán asiento á la iz
quierda, el Gobernador, los Ministros de la Corte Su
perior, el Comandante general y  su Secretario, el 
Juez letrado, el Jefe político, el Director de policía, 
los Alcaldes municipales, el Juez consular de comer
cio, el Agente fiscal, el Concejo municipal, el Procu
rador síndico, los Secretarios de la Corte Superior, 
Gobernación y  Municipalidad, el Tesorero municipal, 
los Jueces centrales, los Administradores del Hospi
tal y  Hospicio, los Escribanos de número y  de Ha
cienda, los Jefes y  oficíale? francos del ejército y  el
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Portero del Ministerio de lo Interior.
Las Corporaciones y  Colegios concurrirán á las 

asistencias de primera y  segunda clase, y tomarán 
asiento, dividiéndose en dos alas á derecha e izquier
da, detrás de los empleados.

Art 5? A las asistencias de segunda clase con
currirán solamente el Gobernador de la provincia, 
la Corte Superior, el Tesorero y el Interventor de la 
Tesorería, el Juez de letras, el Jefe político, los Al
caldes municipales, el Juez consular, el Agente fiscal, 
el Secretario de la Gobernación, el de la Corte de 
Justicia, el Concejo municipal, el Procurador síndico, 
el Secretario de la Municipalidad y  el de la Jefatura 
política.

Art. 6? Las asistencias puntualizadas en el pre
sente decreto, tendrán lugar también en los cantones, 
con la concurrencia del Jefe político y  más emplea
dos del cantón mencionados en el artículo 4?, enten
diéndose del Santo Patrono de la cabecera del can
tón lo que se dice en el artículo 3? del de la capital 
de la provincia,

Art, 7? Quedan derogados todos los decretos so
bre asistencias, anteriores al presente.

Dado en Quito, capital de la República á 16 de 
mayo de 1883.

Agustín Guerrero.—  Luis Cordero.— Fallo Herrera.—  
El Ministro do lo Interior, J. Modesto Espinosa.

EL GOBIERNO PROVISIONAL

DE LA REPÚBLICA,

CONSIDERANDO:

Que el criminal Ignacio Veintcmilla, no conton
to con el robo y mal versación de los caudales públi
cos, acaba de cometer un escandaloso latrocinio par
ticular, arrebatando, á mano armada, la suma dedos-
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cientos mil pesos al prospero y  bien acreditado “ Ban
co del Ecuador”,

DECRETA:

Art. 1? Se aprueba en todas sus partea el decre
to expedido contra el expresado malhechor, por el 
General Comandante en Jefe del ejército, con fecha 
0 del presente mes.

Art. 2? Se declara solidariamente responsables 
en lo civil y  en lo criminal,, á todos y  cada uno de los 
sostenedores de la infame dictadura, respecto de las 
depredaciones cometidas por dicho Veintemilla, en 
perjuicio de la Nación, de los establecimientos de cré
dito y  de los ciudadanos particulares.

Dado en el Palacio de Gobierno en Quito, capi
tal de la República á 17 de mayo de 1883.

Agustín Guerrero.- Luis Cordero.— Labio Herrera.— Eí 
Ministro de lo Interior, J . Modesto Espinosa,

EL GOBIERNO PROVISION AL

DEL ECUADOR,

CONSIDERANDO:

Que la biblioteca nacional, mal dirigida y  sin una) 
autoridad encargada de su inspección y cuidado, ha 
sufrido grande atraso,

DECRETA:

Art. 1? La biblioteca nacional se incorpora á 1a? 
Universidad de Quito, y  estará bajo la inmediata ins 
pección de la Junta universitaria,

Art. 2? El bibliotecario será nombrado por el Po
der Ejecutivo, á propuesta de la Junta universitaria,- 
gozará la renta de cuarenta pesos mensuales, y  dura
rá en su destino cuatro años, pudiendo 3er reelegido.
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Art. 39 El que aspire al nombramiento Je biblio
tecario dará ante la misma Junta universitaria un exa
men de media hora, por lo menos, sobro bibliografía, 
paleografía y tipografía.

§. único. Por ahora el Gobierno nombrará un bi
bliotecario interino, el cual sólo rendirá la hipoteca 
prescrita por el artículo siguiente,

Art. 4? El bibliotecario, antes de entrar en el 
ejercicio de su destino, dará una hipoteca de seis mil 
pesos para responder de las perdidas ó daños que por 
culpa suya suíriere el establecimiento.

Art. 59 El 19 de enero de cada año presentará el 
bibliotecario al Consejo General de Instrucción Pú
blica. una memoria sobro el tema que esta Corpora
ción le diere relativo á las antigüedades, historia, lite
ratura, lisos, costumbres, A. de la República Formará 
también un catálogo de las obras escritas por ecuato
rianos, así de las que se han dado á la estampa, como 
de las que se conservan inéditas. .

El Consejo General de Instrucción Publica, des
pués de haber examinado este trabajo, dispondrá quo 
se imprima á costa del Gobierno; y si la obra fuere de 
mérito sobresaliente, adjudicará al autor todo el pro
ducto de la edición; excepto los ejemplares que deben 
distribuirse en todos los colegios y bibliotecas de la 
República.

Art. 69 El bibliotecario perseguirá civil y crimi
nalmente, ante los Juagados y Tribunales de Justicia, 
á las personas ano debieren responder por las obras 
que se hubieren sustraído del establecimiento; y en 
los procedimientos judiciales no pagará derechos ni 
usará, sino del pape] común.

Art. 79 Ea Junta universitaria, de acuerdo con
el bibli <decano, podra venn •r o iponantar para la mis
ma biblioteca las obras duplicadas, triplicadas &■. quo 
en ella hubiere, siempre que sa n  de la misma edición.

Art. 89 El bibliotecario recibirá G biblioteca 
por inventario, y la entregará del mismo modo ;J quo
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lé sucediere. El inventario será firmado por uno y  
otro y  se daráá la estampa por el Gobierno, debien
do conservarse el original en el archivo de la Univer
sidad.

Art. 9? La biblioteca estará abierta todos los 
días, excepto los de fiesta, desde las diez de la maña
na basta las tres de la tarde.

Art. 10. Los concurrentes á la biblioteca per
manecerán únicamente en el lugar ó asiento destina
do para la lectura, y  no les será permitido examinar 
los estantes ni tomar por sí mismos ningún libro. 
Tampoco podrá sacar nadie libro alguno de la biblio
teca, bajo ningún pretexto.

Art. 11. Las rentas pertenecientes á la bibliote
ca nacional, serán recaudadas por la Junta universi
taria, y  ella dispondrá la compra de las obras que juz
gue convenientes para el establecimiento.

Art. 12. Los autores de toda obra, folleto, perió
dico &. darán á la biblioteca nacional un ejemplar, y  
en caso de no verificarlo, pagarán en dinero el valor 
doble de la obra, folleto ó periódico que se hubiere pu
blicado.

Art. 13. Los propietarios ó directores de im
prentas pondrán en conocimiento del bibliotecario 6l 
libro, folleto ó periódico que se imprimiere ; y  en ca
so de no hacerlo, pagarán una multa de cinco á diez 
pesos.

Art. 14. En los “ Anales déla Universidad” se 
publicará una razón de los libros, folletos &. que se 
hubieren comprado ó dado para la biblioteca nacional.

Art. 15. La biblioteca de la Universidad queda 
refundida en la nacional, y  sus obras se trasladarán á 
ésta, previo el respectivo inventario que se haya for
mado ó se formare con este objeto.

Dado en el Palacio de Gobierno en Quito, capi
tal de la República á 23 de mayo de 1883.

Agustín Guerrero.— Luis Cordero.— Pablo 
El Ministro de lo Interior, J. Modesto Espinosa.
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EL GOBIERNO PROVISIONAL

DEL ECUADOR,

CONSIDERANDO:

Que una vez ocupada por el ejército restaurador 
la plaza militar de Guayaquil, es indispensable proce
der sin pérdida de tiempo á la reorganización política 
de las provincias del litoral,

DECRETA:

Art. único. Se autoriza plenamente á los Excmos. 
Señores General José María Sarasti, D. José María 
Plácido Caamaño y  General Pedro Ignacio Lizarza- 
buru, para que, ocupada la ciudad de Guayaquil por 
las fuerzas restauradoras, arreglen el estado político 
del litoral, celebrando pactos y  estipulaciones, ó dic
tando las correspondientes órdenes y  providencias 
gubernativas, todo en representación del Gobierno 
provisional.

Dado en el Palacio de Gobierno, en Quito, capi
tal de la República á 31 de mayo de 18S3.

Agustín Guerrero.— Luis Cordero.— afael Peres 
Pareja— Pablo Herrera.— El Ministro de lo Interior, 
J. Modesto Espinosa. — El Ministro de Hacienda, 
Vicente Lucio Solazar.— Por el Ministro de Guerra y  
Marina.— El Subsecretario, Ramón Zambrano.

EL GOBIERNO PROVISIONAL

DEL ECUADOR,

CONSIDERANDO:

Que mediante la protección manifiesta del Om
nipotente y los heroicos esfuerzos del patriotismo, ha
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sacudido la Nación ecuatoriana el peso de la ignomi
niosa dictadura, que le impuso un soldado traidor, y 
vuelve hoya presentarse libre y gloriosa ante los de
más pueblos del mundo,

DECRETA;

Art. 1? El día domingo, 15 del presente, a 
las diez de la mañana, se tributará solemne acción de 
oracias al Todonoderosm en la iglesia metropolitana, 
con asistencia de primera clase.

Arfe. 2? La misma función ranciosa tendrá lugar 
en todas las catedrales de los demás obispados de la 
República, inmediatamente después de recibido en 
las provincias este decreto.

Art. o? Se declara de fiesta cívica en esta capi
tal los días 13, 14 y ló  del presente mes, suspendién
dose en ellos todas las actuaciones y términos judi
ciales. Los Gobernadores señalarán igual número de 
días de tiesta cívica para las provincias de su mando, 
con la misma suspensión de actuaciones términos.

Dado en Quito, capital de la República á 1 ó de 
julio de lé-éj.

Agustín Guerrero.— Luis Cordero.— Herrera.—
El Ministro de lo Interior, J . modesto Espinosa-

EL GOBIERNO PROVISION.* ií j

D E  LA REPÚBLICA,

COXSIDEE A R D O :

Que la nación ecuatoriana debe su redención y 
libertad al ínclito Don Simón Bolívar, inmortal ada
lid de la 5n< ndencia; por lo cual es justo que el 
pueblo tribute á la imperecedera memoria del héroe, 
en su glorioso centenario, un solemne homenaje do 
gratitud.
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Arfe. 1? Que-se‘ tengan por-días dé fiesta cívica 
el* 2&,' el- 24 y  el 25 del presente mes, para que los 
ciudadanos puedan manifestar, sin embarazo alguno, 
su regocijo, en obsequio de su Libertador y  Padre.
' ' -Árt. 2? Que se Suspenda el despacho de todos 
los negocios públicos, inclusas las actuaciones judicia
les y  sus términos, durante los expresados - días. 
f r Art. 3? Que se esté en todo lo demáá á lo deter
minado en el decreto principal de 10 de abril del pre
sente año.

Dado en Quito, capital de la República á 21 de 
julio de 1883.

Luis Cordero.— Agustín GPérez Pare
ja.— Pablo Herrera.—-El Ministro de lo Interior, J. Modesto 
Espinosa.

DECRETA*

EL GOBIERNO PROVISIONAL

DE LA REPÚBLICA,

CONSIDERANDO:

* Que los recientes triunfos de que se gloría la Pa
tria son debidos á la manifiesta protección del Omni
potente, á quien es preciso que se le consagre un mo
numento imperecedero, que acredite la gratitud de los 

• pueblos: del Ecuador,

. ’ ' DECRETA:

Árt. 1? Se dispone la construcción, á expensas 
, del .-Estado,-y con el auxilio de donativos particulares, 
"de üna'lujosa Basílica, dedicada al Sagrado Corazón 
„ de Jesús, al cual de antemano se halla consagrada la 

República. ,
Árt. 2? Se levantará el nuevo templó en el Egi- 

do de esta capital, y  ocupará la localidad que el Go-
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bierno y la Autoridad Eclesiástica designen, de común 
acuerdo.

Art. 3? El día 10 del próximo agosto, fausto Ani
versario de la Independencia del Ecuador, se coloca
rá, con toda solemnidad, la primera piedra de la ex
presada Basílica.

Dado en Quite, capital de la República á 23 de 
julio de 1SS3.

Luis Cordero.— Agustín Guerrero.— Rafael Pérez 
Pareja.—Pablo Herrera.— El Ministro de lo Interior,
José Modesto Espinosa.

___  99 ___

EL GOBIERNO PROVISIONAL

DE LA REPÚBLICA,

CONSIDERANDO :

Que el cantón de Quito, demasiado extenso y po
puloso, comprende poblaciones que por su importan
cia deben formar cantones separados,

DECRETA:

Art. 1? Se restablece el antiguo cantón de Ca- 
yambe con denominación de Bolívar y se compondrá 
de las parroquias de Cayambe, que será la capital del 
cantón, Tabacundo, Cangahua, Tocaclii, Malchinguí, 
Guaillabamba y Otón.

Art. 2? Se erige igualmente el cantón de Ma- 
chachi, con la denominación de compuesto de
las parroquias de Machacbi, cabecera del cantón, 
Aloag, Aloasí, Tambillo, Uyumbicho y Santo Domin
go de los Colorados.

Dado en Quito, capital de la República á 23 do 
julio de 1883.

Litis Cordero.— Agustín Guerrero.— Rafael Pérez 
Pareja.— Pablo Herrera..— El Ministro de lo Interior, 
J. Modesto Espinosa.
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E L  G O B IE R N O  P R O V ISIO N A L

DEL ECUADOR,

CONSIDERANDO:

Que debo convocarse eii Guayaquil la Conven- 
ciónNacional de acuerdo con los Gobiernos del litoral,

DECRETA:

Art, 1? Se autoriza á los Excmos. Señores José 
María Sarasti, José María Plácido Caamaño y Pedro 
I. Lizarzaburu, Delegados del Gobierno Provisional, 
para que de acuerdo con los Gobiernos de Guayaquil, 
Manabí y  Esmeraldas convoquen la Convención Na
cional dictando, al efecto, el correspondiente decreto 
de elecciones, con arreglo á las instrucciones que so 
les comunican.

Art. 2? Se les autoriza, igualmente, para que 
dicten los decretos que juzgaren necesarios para afian
zar el orden y  le paz de la República.

Art. 3? Por falta ó impedimento de alguno ó al
gunos de los Excmos. Señores Delegados, podrán los 
restantes, ó uno sólo de ellos, dictar los decretos ex
presados.

Dado en Quito, capital de la República á 31 de 
julio de 1883.

Agustín Guerrero.—  Luis Cordero.— Labio Herrera.—  
El Ministro de lo Interior, J . Modesto Espinosa.

EL GOBIERNO PROVISIONAL

DEL ECUADOR, 

CONSIDERANDO :

Que es indispensable organizar los nuevos can
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tones de “ Bolívar” y “ Mejía,” ¡ creados por el decreto 
de 23 del presente mes. <

DECRETA:

' Art. 1? El Concejo Municipal de los cantones 
de “ Bolívar” y  “ Mejía” se compondrán de cinco iri: 
dividuos cada uno, y  el Secretario de la Municipali
dad, será también registrador ó anotador de hipote
cas, Pero mientras se organicen las oficinas respecti
vas, las incepciones continuarán haciéndose en Quito.

Art. 2.° En cada uno de los sobredichos - canto
nes habrá un alcalde municipal que despachará tam
bién las causas criminales y  de oficio, á prevención 
con el Juez Letrado de la provincia. . .*:: j •;

r Art. 3? Las causas civiles y  criminales que es
tuviesen pendientes ó iniciadas en >el cantón de Quito, 
serán fenecidas ó falladas por los jueces de este mis
mo cantón.1 ■ v / l

Art. 4? El Gobierno Provisional nombrárá por 
esta vez á todos los empleados de los cantones de 
“ Bolívar” y  “ Mejía” con la calidad de interinos.

Dado en Quito, capital de la República á31* de 
julio de 1883. ; ;

Agustín Guerrero.— Luis Cordero.— Pablo, Berrera.—  
El Ministro de lo Interior, J . Modesto jEspinosa, ■

— .24 —

EL GOBIERNO PROVISIONAL

DE LA REPÚBLICA,

CONSIDERANDO:

Que I03 cantones'de “ Bolívar” y  “ Megía” perte
necientes á la provincia de Pichincha, no han podido 
hasta hoy organizarse de un modo satisfactorio por
ser de inuy reciente creación,
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DECKETÀ :

Árt. unico. Para la próxima e lección de diputa
dos á Ja Asamblea Constituyente, se considerarán co
ino pertenecientes al antiguo cantón de Quito, todas 
ías parroquias de que, según el decreto de 23 de julio 

. del presente año, se formen los expresados cantones 
de ‘ ‘Bolívar” y  “ Mejía”; de modo que el Concejo Mu
nicipal de Quito se entenderá con esas parroquias en 
todo lo concerniente á la sobredicha elección.

Dado en Quito, capital de la República á 21 de 
agosto de 1883.

Agustín Guerrero.—‘Luis Cordero.— 'Èì Ministro de lo 
Interior,- J. Modesto Espinosa.

EL GOBIERNO PROVISIONAL

DE LA REPUBLICA,

CONSIDERANDO:'

Que se lia suscitado la' duda' sobre sí la Corte Su
prema de Justicia puede ó no continuar usando de la 
atribución que le confiere el inciso 11? del art. 50 del 
Código de Enjuiciamientos en materia civil*,

DECRETA:

Art. único. La Supreilia Corte de Justicia nom
brará conjueces y  fiscales estando impedidos ó ausen
tes los miembros propietarios, y  en caso de vacante 
ministros interinos ó conjueces ocasionales.

Dado en Quito, capital de la República á 1V de 
setiembre de 1883.

Agustín Guerrero.” Luis Cordero.— Pabto Herrera.— Eli 
Ministro de lo Interior, J . Modesto Espinosa.
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t;L GOtílEKNO PllOV 1H10NAL

DE EA KEPUBItlC'A,

CONSIDERANDO:

1? Que la casa de San Carlos cerece de locales 
cómodos y  suficientes para los numerosos niños que 
en ella se recogen

2? Que las dos casas compradas en la antigua; 
recoleta de Santo Domingo para cuarteles no son ade
cuadas á este objeto,

DECRETA:

Art. 1? Se adjudica las dos casas de la antigua 
recoleta de Santo Domingo y sus terrenos á las Her
manas de la Caridad de Quito para que en ellas so 
recojan los niños huérfanos, y  se destinen á los demás 
fines de este benéfico instituto.

Art. 2? El Gobierno invertirá de los fondos na
cionales las cantidades que se necesitaren para la re
paración ó construcción de los respectivos locales, 
con arreglo al presupuesto que se liará de orden del 
mismo Gobierno.

Art. 3? Las Hermanas de la Caridad no podrán 
enajenar aquellos edificios, y si salieren de la Repú
blica, quedarán por el mismo hecho devueltos al Go
bierno.

Dado en Quito, capital de la República á G de 
setiembre de 1883.

Agustín Guerrero.— Luis Cordero.— Pablo Herrera.—  
El Ministro de lo Interior, J. Modesto Espinosa.

El Gobierno Provisional de la Repáblic 
de sus atribuciones,

a en uso
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DECRETA:

Art. único. Nombrase .al Sefíbr.GdnerSl Doctor 
don Ramón Aguirre para Secretario de Estado eu 
el Despacho de Guerra y Marina.

Dado en Quito, capital de la República del 
Ecuador á«7 de setierubrei de 1883. .

Agustín Guerrero.—Luis Cordero.—Páhlo Herrera.

E L GOBIERNO PROVISIONAL

DÈL ECUADOR,

CONSIDERANDO :

Que la Basílica 6 templo dedicado al Sagrado 
Corazón de Jesús debe construirse en un paraje del 
Egido de esta capital según se dispuso por decreto de 
2Á dejulio último,

D ECR ETA:..

Art. único. Se adjudica upa hectárea de terreno 
en el sitio det ominado Belén para la construcción del 
templo d* dicado al Sagrado Corazón de Jesús.

EÎ  Ministro de lo Interior ó el de Hacienda otor
gará- la escritura pública adjudicando dicho terreno ú 
la autoridad eclesiástica, y cuidan! doleumplímioTitode 
este decreto.

D a do en Quito, á 4 de octubre de 1888.
Luis Cordero.— Agustín

El Ministro de lo Interior, J .Modesto Espinosa.
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M M S T E f t l O  DE H A C IE N D A .

E L GOBIERNO PROVISIONAL,

DECRETA:

Avt. único. El valor de la sal que se vende en 
las Colecturías fiscales, por cuenta del Gobierno, se 
•reduce á seis reales arroba.

Dado en Quito, capital de la República ú 24 de 
enero de 1883.

José María Sarasti.— Agustín Guerrero.— Pedro I. Li- 
2Q.rzáburu.— Rafael Pérez Pareja— Pablo Herrera.— El Sub

secretario Encargado del Ministerio de Hacienda, Gabriel
J  e s ú s Ñ a u e  z.

EL GOBIERNO PROVISIONAL

DEL ECUADOR,

CONSIDERANDO:

1? Que el General Ignacio de Veintemilla, su 
Delegado D. Leopoldo F. Salvador, los Ministros de 
Estado, y  demás empleados políticos y militares, rom
pieron escandalosamente la Constitución del Estado 
para establecer la dictadura y  continuar en sus em
pleos percibiendo las rentas públicas :

2? Que los magistrados de las cortes de justicia 
y  los jueces letrados de hacienda, en vez de cumplir 
con sus deberes poniendo en causa á los que atenta
ron contra la seguridad interior de la República y 
rompieron la Constitución, se hicieron cómplices de 
este crimen, reconociendo oficialmente la dictadura ó
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»suscribiendo las actas formadas por los mismos delin
cuentes para usurpar el Poder :

3? Que es justo, por lo mismo, restituyan á la 
Nación las rentas que han percibido desde que come
tieron aquel nefario crimen,

DECRETA:

Art. 1? El General Ignacio de Veiníemiila, su 
Delegado don Leopoldo F. Salvador y los que le han 
reemplazado en el ejercicio del Poder Ejecutivo, los 
Secretarios y  Subsecretarios de Estado, los Ministros 
délas Cortes de justicia, los Gobernadores, Intenden
tes de policía, Administradores de correos, Jefes polí
ticos, Comandantes militares y Jefes de los batallo
nes, devolverán al Tesoro nacional la renta que han 
recibido desde el 2G de marzo de 1882.

Se exceptúan de esta disposición los empleados 
políticos y militares que han contribuido ó contribu
yeren á derribar la dictadura.

Art. 2? Las Tesorerías respectivas liquidarán los 
sueldos que han percibido dichos empleados, y los re
caudará el Colector por medio de la jurisdicción coac
tiva.

Desde el día en que se practique la liquidación 
hasta aquel en que so verifique el pago, se cobrará el 
interés del uno por ciento mensual por las cantidades 
que resulten á favor del Erario según el presente de
creto.

El Ministro de Hacienda queda encargado del 
cumplimiento y  ejecución del presente decreto.

Dado en Quito, capital de la República á 31 do 
enero de 1883.

José María Sarasti.— Agustín Guerrero.— Pedro 
Ignacio Lizarzaburu.—  1 lafael Pérez Pareja.— Pablo
Herrera.— Por el Subsecretario de Hacienda, J. Mo
desto Espinosa.
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EL GOBIERNO PROVISIONAL

1>EL ECUADOR,

CONSIDERAS DO:
IV One el General Ignacio de Veintemilla, sus 

Delegados v las autoridades subalternas han cometí- 
do inicuos actos de depredación, ya embargando bie
nes, ya imponiendo contribuciones forzosas, ya cau
sando otros graves daños ;

2? Que las tropas del Dictador han cometido 
igualmente extorsiones y  violencias, robando y  sa
queando poblaciones indefensas como las de Cayam- 
be, Patate &.;

3V Que es justo respondan de estos daños , y  
perjuicios los que los lian causado, así como las auto
ridades políticas ó militares que los han permitido ó 
tolerado,

DECRETA:

Art. IV Los daños y  perjuicios hechos en las 
propiedades serán respectivamente indemnizados con 
los bienes de los que han causado, permitido ó tolera
do, previa sumaria información y liquidación en jui
cio verbal.

§. único. Esta indemnización se extenderá tam
bién á los secuestros ó contribuciones ordenadas y  
llevadas á cabo por el General Veintemilla ó sus es- 
bir ros en 1877, con el objeto de sostener el poder 
usurpado por una traición infame- 

Art. 2V Los daños causados y  los robos y saqueos 
hechos por el ejercito dictatorial, serán indemnizados 
por el Director de la Guerra ó por el Jefe del cuerpo 
que los haya permitido ó tolerado.

Art. 3V El Procurador síndico del cantón, ó el 
particular perjudicado entablarán la demanda corres
pondiente para la indemnización de aquellos embar
gos, robos, saqueos, daños y perjuicios, ante el juez 
•leí domicilio del perjudicado.
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Art. 4? El juicio se seguirá eu papel común 
sin que el pueblo ni los particulares paguen derechos 
judiciales ; mas el responsable será condenado no so
lamente al pago del daño ó perjuicio, sino también al 
de costas procesales, incluso el valor del papel del se
llo correspondiente.

Dado en Quito, capital de la República á 1? de 
febrero de 1S83.

Jóse María Sarasti.— Agustín Guenero.— Pedro Igna
cio Lizarzaburu.— Pa/ad Pérez — Pablo —
El Ministro de Hacienda, Vicente Lucio Solazar.

EL GOBIERNO PROVISIONAL

1)U LA KEJ’LULlC'A,

DECRETA:

Art. 1? Los empleados cesantes que hubieren 
manejado dineros, bienes y archivos públicos, se pre
sentarán en las respectivas oficinas, para practicar la 
correspondiente entrega á sus sucesores en el empleo,

La entrega deberá hacerse previo tanteo de las 
cuentas respectivas y por inventario,

Art 2? Los que no cumplieren con la presente 
disposición, serán reducidos á prisión y secuestrados 
sus bienes hasta que la cumplan.

Art. 3? Los Gobernadores de las provincias 
quedan encargados de la ejecución del presento decre
to, y elevarán al Ministerio de Hacienda copia de los 
inventarios de que habla el artículo 1?

Dado en Quito, capital de la República á 1? de 
febrero de 1883.

José María Sarasti.— Agustín Gorrero.— Pedro Ignacio 
Lizarzaburu—  ItafaclPérez Herrera.— El 
Ministro de Hacienda, Vicente Lucio Solazar.
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í:L gobierno provisional

DE LA REFÚMLICA,

CONSIDERANDO

Que los bienes nacionales han sufrido menosca
bo durante la aciaga dominación de Ignacio de Vei'n- 
t'emilla, é. cansa del despilfarro, la rapacidad y el la
trocinio con rpie se administraban los intereses fiscales,'

DECRETA:

Al t. f?' Excítase al patriotismo de los buenos- 
ciudadanos,. para.* que las personas que tengan conoci
miento de la existencia de valores pertenecientes á la 
Nación los denuncien ante las autoridades respectivas.-

Art. 2? Los denunciantes tendrán derecho al! 
diez por ciento del valor que se reivindicare, justifica
da que sea la exactitud de la denuncia.

Dado en Quito, en el Palacio de Gobierno á l -1 de' 
febrero de 1883.

José María Sarasti.— Agustín Guerrero.— Pedro I. -
zarzaburu.— Rafael Pérez Pareja.— Pablo Herrera.— El Mi-- 
nisiro de Hacienda, Vicente L u c

EL GOBIERNO PROVISIONAL'
DEL ECUADOR,

DECRETA:

Art. Vi Los contratos celebrados después del 
26 de marzo último, y  los que en lo futuro se celebra
ren con el titulado gobierno de Veintemilla, se con
siderarán nulos y sin fuerza obligatoria de parte de la 
Nación.

Art. 2? Las personas que reciban documentos 
de crédito público, por servicios ó estipulaciones
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ajustadas con el Gobierno de la Dictadura, para hos
tilizar y hacer la guerra á los pueblos que sostienen la 
Restauración, serán juzgadas como defraudadores de 
las rentas públicas, y  castigados como tales.

Art. 3? Los que hayan intervenido ó intervi
nieren en los contratos, emisión de documentos ó su
ministros al mencionado Gobierno, serán considera
dos como cómplices en los delitos del Dictador y  cas
tigados en conformidad con las disposiciones vigentes.

Dado en Quito, capital de la República á 3 de 
febrero de 1383.

José María Sarasti.— -Agustín Guerrero.— Pedro
Ignacio Lizarzaburu.— llafael Pérez Pareja.— Pablo
herrera.— El Ministro de Hacienda, Vicente Lucio Sa
lazar.

—  33 —

EL GOBIERNO PROVISIONAL

DEL ECUADOR, 

CONSIDERANDO:

Que se han suscitado algunas dudas acerca de la 
inteligencia del decreto de 31 de enero último,

DECRETA.

Art. 1" La obligación que el artículo 1? del de
creto de 31 de enero último impone á los empleados 
del General Veintemilla para que devuelvan ó resti
tuyan al tesoro nacional la renta que han percibido 
desde el 2G de marzo de 1882 ; se extiende á los Mi
nistros del Tribunal de cuentas, jueces letrados de ha
cienda, agentes fiscales, tesoreros nacionales, adminis
tradores de aduanas, colectores de rentas públicas, je
fes en comisión y guardaparques.

Art. 2.° Las personas de que hablan el artículo 
anterior y  el 1? del decreto de 31 de enero último, no 
podrán vender, donar ni hipotecar sus bienes, ni los
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escribanos autorizar escrituras relativas á estos con
tratos, hasta que no hubiesen restituido las rentas.

Tampoco podrán enajenar ni hipotecar sus bie
nes los empleados de hacienda que tengan responsabi
lidad; y  mientras no queden absueltos de ella, los es
cribanos no autorizarán escritura en que consten con
tratos conducentes á eludirla.

Los escribanos que contravengan á estas disposi
ciones, serán responsables del valor del perjuicio cau
sado.

Dado en Quito, capital de la República á 7 de 
febrero de 1883.

José María Sarasti,— Agustín Guerrero.— Pedro 
Ignacio Lizarzaburu.— Rafael Pérez Pareja.— Pablo
Herrera.— El Ministro de Hacienda, Vicente Lucio 
Solazar.

EL GOBIERNO PROVISIONAL

DEL ECUADOR,

CONSIDERANDO:

Que en la administración del General Ignacio de 
Veintemilla se han cometido escandalosas defrauda
ciones, sustracciones y  ocultaciones de las rentas y  
bienes nacionales, cubriéndolas aun con el sello do la 
ejecutoria de sentencias pronunciadas por el Tribu
nal de cuentas; y  que es necesario descubrir esos 
hechos para hacer efectiva la responsabilidad de los 
autores y cómplices,

DECRETA:

Art. único. La facultad concedida por el artí
culo 90 de la Ley orgánica de hacienda al Ministro y  
los revisores, se hace extensiva á todas las cuentas 
sentenciadas desde el 1? de enero de 1877, aunque no 
se puntualicen errores, omisiones, &a.
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Dado en Quito, capital de la República á 10 de 
febrero de 1883.

José María Sarasti.—  Agus Guerrero__ Pedro Igna
cio Lizarzabaru.— Rafael Pérez Pareja.— Pablo Herrera -
El Ministro de Hacienda, Vicente Lucio

—  35 —

EL GOBIERNO PROVISIONAL

DEL ECUADOR,

DECRETA:

Los contribuyentes del uno por mil se presenta
rán en las respectivas oficinas fiscales, inmediatamen
te después de publicado el presente decreto, á satisfa
cer, de contado, las cuotas correspondientes al año en 
curso.

Pasados diez días sin que los contribuyentes hu
biesen cumplido con este deber, los colectores harán 
efectivo el impuesto ejerciendo la jurisdicción coacti
va.

Dado en Quite, capital de la República á 26 de 
febrero de 1883.

Luis Cordero.— Agustín Guerrero.— Pedro Ignacio Li- 
zarzaburu.— Rafael Pérez Pareja.— Pallo Herrera.— El Mi
nistro de Hacienda, Vicente Lucio Solazar.

EL GOBIERNO PROVISIONAL

DEL ECUADOR,

CONSIDERANDO:

Que la tramitación que prescribe la ley para el 
ejercicio de la jurisdicción coactiva, ocasiona dilacio
nes en la ejecución para el reintegro de sueldos,
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DECRETA:
•, . ; :,*•<"! • ' • ' > < ■ s j i4 ( r »,

La devolución de los sueldos se exigirá por la 
vía de apremio, á los empleados comprendidos en los 
decretos de 31 de enero y  7 de febrero últimos.,

Dado én Quito, capital de la República a 6 de 
marzo de 1883.

Agustín Guerrero.— Luis .— Pedro Igna
cio LizarzaVuru.-̂ Rafael Pérez .— El Ministro
de Hacienda, Vicente Lucio Solazar.

—  36 —

EL GOBIERNO PROVISIONAL
DEL ECUADOR, ■'

7 r

DECRETA: >

Atr. 1? Se habilita como puerto mayor el de Má
chala, para la importación y  exportación de artículos 
nacionales y  extranjeros, durante la presente campaña.

Art. 2? Los que introduzcan efectos extranje
ros, por este puerto, tendrán opción á la rebaja de un 
veinticinco por ciento en el pago de los derechos de 
importación ; y los que exporten artículos naciona
les, á un cincuenta por ciento de descuento sobre los 
derechos de exportación.

Art. 3? Para el servicio del puerto se establece 
la correspondiente aduana marítima, compuesta de un 
Administrador y  un Interventor amanuense.

El Administrador gozará del nueve por ciento de 
las cantidades que recaude ; el Interventor amanuen
se del seis.

Art. 4? Se establece, asimismo, un resguardo, 
que constará de un cabo y  seis guardas.

El cabo tendrá cuatrocientos ochenta pesos de 
sueldo anual, y  los guardas trescientos pesos, cada 
uno.

Art. 5? Además de las atribuciones y  deberes
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que señala la ley de aduana vigente, corresponden al 
Administrador las funciones inherentes á la capitanía 
del puerto, y  al Interventor las de los vistas y  guar
da-almacenes.
r‘;: Art. 6? Para éntrar en el ejercicio de sus fun- 
ciónesj el Administrador v  el Interventor darán res- 
pectivamente fianza, el primero de tres mil pesos y  el 
segundo de dós mil,
v t 1 Dado en Quito, capital de la República á 14 de 
marzo de 1883.

Agustín Guerrero.— Luis Cordero.—  
ja.— Pablo Herrera.— El Ministro de Hacienda, Vicente Lu
cio Solazar.

EL GOBIERNO PROVISIONAL
DI-: LA KKPÜBLICA,

CONSIDERANDO:

Que es necesario asegurar la vía que conduce de 
Aloag á Chones, en aquella parte que está trabajada 
hasta Santodomingo de los Colorados, y  que el medio 
más apropiado á este fin es favorecer la población y  
el cultivo de los terrenos adyacentes al camino,

DECRETA:

Art. 1? Se ponen en venta todos los terrenos 
baldíos comprendidos entre Aloag y  el punto denomi
nado Mirador, que aún no estén enajenados, sin re
servar el lote intermedio que prescribe el artículo TV 
de la ley 7 de diciembre de 1875.

Art. 2V Los que anteriormente hubiesen dirigi
do denuncias y  solicitado adjudicaciones de terrenos 
baldíos en las montañas de Aloag,, las reproducirán 
dentro de treinta días contados desde la publicación 
de este decreto ; de no hacerlo así, se considerará que 
han desistido.
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Al t. 3 Los que adquieran terrenos nacionales 
en virtud de este decreto, están ’obligados á dar trán
sito á los predios que se formen á su contigüidad, con, 
arreglo á lo dispuesto en el artículo 834 del Código 
civil, sin obligación de pagar el valor del terreno ne
cesario para la servidumbre de los predios sirvientes.

Art. 4? El producto do la renta de estos terre
nos se destina al fomento y conservación del camino 
á Manabí.

Dado en Quito, capital déla República á 10 de 
abril de 1883.

AyusiinGuerrero.—  Luis Cordero— Rafael Pérez Pare
ja.— Pallo Herrera— El Ministro de Hacienda, Vicente L u 
cio Sala zar.

EL GOBIERNO PROVISIONAL

DEL ECUADOR,

En uso de las facultades de que se halla investi
do,

DECRETA:

Art 1? Todas las cantidades depositadas por 
mandato judicial, pasarán en el acto al Tesoro publico, 
en calidad de depósito.

Art. 2? Estos depósitos se devolverán tan lue
go que se reciba la respectiva orden judicial, bajo la 
responsabilidad personal del Ministro de Hacienda, 
igualmente que los intereses conforme al tipo en que 
en la actualidad ésten depositados. Sesenta días des
pués de restablecida la paz en la República, se entre
garán á los actuales tenedores los depósitos que hasta 
entonces no hubiesen sido devueltos.

Art. 3? Los jueces y  escribanos remitirán al 
Gobernador de la provincia, dentro de tercero día, 
contados desde la publicación de este decreto, una 
razón exacta de todos los depósitos, en dinero, que 
pendan en sus juzgados, bajo la multa de cien pesos
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los primeros y cincuenta los segundos.
Es deber de los mismos jueces ordenar á los de

positarios que consignen en la Tesorería los depósitos 
de dinero que se hubiesen confiado á su custodia ; y 
si éstos no lo efectuaren inmediatamente, los tesore
ros procederán contra ellos por la vía de apremio.

Dado en Quito, capital de la República á 10 de 
abril de 1883.

Agustín Guerrero.— Luis Cordero.—  P a
reja.— Pablo Herrera.— El Ministro de Hacienda, Vicente 
Lucio Solazar.

EL GOBIERNO PROVISIONAL
D E L  ECUADOK,

CONSIDERANDO:

Que es obligación de todos los ciudadanos con
tribuir para los gastus que demanda la defensa de la 
Patria;

Que es igualmente obligación del Gobierno ase
gurar el pago de los capitales que se le confían, y  
dar para ello á los acreedores de la Nación, las segu
ridades que afiancen el cumplimiento de sus contra
tos,

DECRETA:

Art. 1? Se levanta un empréstito en la Repúbli
ca por la cantidad de doscientos setenta y  cinco miL
pesos, distribuida en la manera siguiente :
La provincia del Carchi, diez mil pesos------ 10,000
La id. de Imbabura, catorce mil pesos 14,000
La id. de Pichincha, ochenta mil pesos 80,000
La id. de León, once mil pesos  11,000
La id. de Tungurahua, veinticinco mil

pesos.........................................  25,000

110,000P a s a
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V iene...............  140,000
La provincia de Chimborazo, veinticinco mil

La id.
La id.

La id.
La id.
La id.

p esos .................................... *25,000
de Azogues, veinte mil pesos.. 20,000 
de Azuay, incluso el Cañar, 

treinta y cinco mil peses.. . .  35,000 
de Loja, quince mil p e s o s .... 15,000 
del “  Oro,” diez mil pesos.. . .  10,000 
de Los Ríos, treinta mil pesos. 30,000

Suman 275,000

Art. 2V La Junta de hacienda, dentro de segun
do día, después de recibido el presente decreto, deter
minará Ja cantidad que le corresponde á cada cantón.

El Jefe político, reunido con la Municipalidad 
de su respectivo cantón, designará, dentro de cuarto 
día, las personas capaces de suscribirse según sus po
sibilidades.

Art 3? Los que voluntariamente se suscriban, 
gozarán de las garantías de empréstito voluntario y  
de la prima del veinte por ciento; los que se nie
guen, entrarán en la clase de préstamo forzoso.

En parte del préstamo voluntario se contarán 
las erogaciones que los patriotas hubiesen consignado 
voluntariamente para el triunfo de la restauración.

Art. 4? Por el préstamo voluntario se emitirán 
bonos, para cuya operación el respectivo Jefe político- 
pasará la correspondiente nómina.

Estos bonos serán emitidos por el Ministro y  
Subsecretario de Hacienda, y refrendados por el G o
bernador de la respectiva provincia.

Mient] ras se emitan los bonos, los jefes políticos 
darán recibos provisionales, cangeables con los bonos.

Art. 5? El empréstito voluntario se amortizará, 
en la proporción de un veinticinco por ciento ni año,
y el forzoso, como lo permitan las circuustancins del 
erario.

Art. G? •boa bonos serán admitidos en las oíici-
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ñas do percepción como dinero, después del vencí- 
liniento del valor soluble, én pago de rentas ó crédi
tos fiscales.

Art. 7? La realización del empréstito se hará 
efectiva inmediatamente de practicado el reparto ¿or 
el Jefe político y la Municipalidad cantonal.

Dado en Quitó, capital dó la República á 3 do 
abril de 1883.

Agustín Guerrero.—  Lilis Cordero.—  Pedro L 
Lizarzahuril.—-Bufad Pérez Pareja,—  Herrera.
E l Ministro de Hacienda, Vicente

EL GOBIERNO PROVISIONAL

—  41 —

d ’e ú  e c u a d o r ,

Considerando que la prolongación de lá campa
ña sobre Guayaquil lía ocasionado la escasez de sal 
en los depósitos fiscales, y  que es necesario poner 
oportuno remedió á la carestía de éste aftícúlo de 
primera necésidad,

¿ECRETA:

Sé permite Lá libre introducción de sal a la Re
pública, sin pagar derechos de ninguna clase, hasta el' 
8 de octubre del presente año.

Publíqúese y  circúlese. ,
Dado en Quito, capital dé la República a 7 do 

julio de 1883.
Agustín Guerrero.—  Luis Cordero.— Cabio Barrera—  

El Ministro de Hacienda, Vicente. Lucio Solazar.

E L SUPREMO GOBIERNO' PROVTSIONAL

DE LA REPÚBLICA, 

CONSIDERANDO :

Que lian desaparecido Las circunstancias e>-'cop
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dónales que motivaron el decreto de 24 de enero,-dé
este año, ‘ <.

DECRETA:

; Se restablece el precio de la sal á ocho'reales por 
arroba. • ‘ . ' . '

Este^decreto regirá desde que se reciba en láé 
respectivas colecturías. ' ' 1 . ' r .

Dado en Quito, capital de la República á 1? dé
agosto de 1883. . .

Luís Cordero.— Agustín G— Rafael Pérez -
ja .— Pablo Herrera.—  El Minisiro de Hacienda; y  Ícente L u 
cio Solazar.'  ; ' ' ; | ,  ¡! , | : ♦

EL GOBIERNO PROVISIONAL

DEL ECUADOR,

. . /  . CONSIDERANDO í
r <• »

Que él éx-dictador don Ignacio de Yeintemiíla es 
responsable dé ingentes sumas escandalosamente 
usurpadas del tesoro nacional, en provecho suyo, de 
su familia y  demás cómplices :

Que gran parte de esas cantidades ha sido inver
tida en la compra y  reconstrucción de las casas- y  ha
cienda que poseen ól y  su familia, ' -  . <■

f , [ •
DECRETA : .

. Que se embarguen y  depositen,-inmediatamen
te, en poder de una ó más personas abonadas, tedos 
los bienes raíces, muebles y  semovientes, y  fondos en 
dinero que, por cualquier título, pertenecieren al exj 
presado Veintemilla ó á sus hermanas, para que la 
Asamblea constituyente ó el poder judicial, en- su 
respectivo caso, determinen lo que fuere justo.

Dado en Quito, capital de la República á 16 de* 
agosto de 1883.

Agustín Guerrero.—  Luis Cordero.— Pablo
El Ministro de Hacienda, Vicente Lucio Solazar,
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EL GOBIERNO .PROVISIONAL,i /. i J* ' ‘ ‘ . . ' . . ».> . » ' ■> 1 ' - .
CONSIDERANDO:

Que muclios patriotas erogaron oculta y volunta
riamente para los gastos de la guerra contra la dicta
dura ; y  que habiendo desaparecido ésta, cumple al 
honor de la restauración reintegrarles, aun cuando 
los. créditos no estén revestidos de las formas legales,

r ; DECRETA: - /. !♦ ' , 1 i ; ' ; ‘ ' ■ : ' ) • . 1 : « ;
Art. 1? Para el reconocimiento de los créditos 

de los prestamistas á la restauración, éstos presenta
rán recibos de los comisarios de guerra y  de los em
cargados de la recaudación é inversión de las canti
dades ; en su defecto bastará el informe de los jefes do 
las divisiones ó cuerpos militares.

Se declaran válidos los reconocimientos y  pagos 
efectuados ya y  que guardan conformidad con el ar
tículo anterior.

Art. Los comisarios y  encargados de la co 
lecta y  de los gastos, presentarán dentro de sesenta 
días, las cuentas documentadas en el Ministerio de 
Hacienda para pasarlas al Tribunal respectivo.

Dado en Quito, capital de la República á 20 de 
agosto de 1883.

Agustín Guerrero— Luis Cordero.'— Tallo
El Ministro de Hacienda, Vicente Lucio3 . ' ‘ /

EL GOBIERNO PROVISIONAL

DEL ECUADOR,

CONSIDERANDO:
. * ( ' . ' f > _ . , . 1

' Que el laboreo' de minas es una do las más im
portantes industrias, por sus benéficos resultados, pa-
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¿•a ¡la riqueza y prosperidad de las naciones; y siendo 
deber del Gobierno el favorecerla, en especial, abora 
'que empieza á tomar nueva vida, después de largos 
años cíe completo abanáonp,

DECRETA;

Se eximen de los derechos de a}ca]bala y registro 
la venta de las minas y el traspaso de acciones para 
explotarlas.

El Ministro de Hacienda queda encargado de la 
ejecución de este decreto y  de dar cuenta con el á la 
próxima Convención.

Dado en Quito, capital de Ja República á 29 de 
agosto de 1883/

Agustín Guerrero.— Luis Cor (Joro.—Vallo Herrera.—  
JEl Ministro de Hacienda, Vicente Lucio

EL GOBIERNO PROVISORIO

DE LA REPUBLICA,i ' i , 1

.CONSIDERANDO:

Que muchos elementos de guerra pertenecientes 
á la Nación, se hallan diseminados en los pueblos, y  
deben restituirse á los parques nacionales,i * , '

DECRETA;
» •

4̂ rt. 1? En el perentorio término de cuarenta 
y  ocho horas contadas desde la publicación del presen
te decreto, se entregarán á la autoridad militar rea-
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.pectiva en las provincias ó cantones  ̂ todas las amias 
<le fuego y  municiones que se hallen en poder de par
ticulares.

§. 1? Los que consignen dichas armas y per
trechos, recibirán .tres pesos, por cada fusil y un pe
so por cada cien cartuchos metálicos embalados.

j. 2? Igual premio tendrán los que denuncien i  
los tenedores de fusiles y  pertrechos, siempre que los 
denuncios resulten fundados, y  por ellos se descu
bran los objetos denunciados.

Art. 2V L os individuos que habiendo sido sol
dados presentaren sus respectivas armas .en el termi
no prefijado, además de recibir la gratificación indica
da, quedarán exentos del servicio por dos rieses.

' Art. 3? Los que tengan en su poder armas 
fuego ,ó pertrechos pertenecientes á la Nación y no 
íos entreguen en el plazo señalado en este decreto, 
serán castigados con úna multa de cincuenta pesos ó 
dos meses de prisión, por cada fusil <$ ciento de cartu
chos.

A^t. 4? Las autoridades de policía quedan facul
tadas pora buscar las casas en las cuales sospecharen 
que se hallan ocultas armas ó municiones de la Na
ción.

Art. ¿3? Los gobernadores de las provincias y  
los jefes políticos de los cantones, quedan encargados 
de la ejecución del presente decreto,

Dado en el Palacio de .Gobierno en Quito, á 2Q 
de enero eje 1883.

PUBLÍQUESE.

José 1MaríaSarasti —-Agustía —
IAzarzaburu.— Rafael Pérez Pareja.— Pablo Herrera.'— Él 
Secretario de lo Interior, encargado del Despacljo de Gue
rra.— ./.  Modesto Espinosa.
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EL GOBIERNO PROVISIONAL
i

*

DE LA REPÚBLICA, 

CONSIDERANDO;

Que es urgente organizar las oficinas generales 
del Ejercito en campaña,

DECRETA:

Art. 1'.’ El servicio ele oficinas generales del 
Ejército, so divide en tres secciones, á saber: l?  sec
ción, Estado mayor general; 25.1 sección, Intenden
cia g e n e r a l3 ‘? sección, Administración de justicia.

Art. 2? El Estado mayor general, además del 
personal correspondiente á las secciones en que se 
divide, se compondrá de un General ó Coronel jefe, 
de dos Ayudantes generales, de la clase de Corone
les efectivos, de seis aj’ udantes de campo de la clase 
de Capitanes hasta la de Tenientes coroneles, de los 
cuales, tres acompañarán al General Director de la 
guerra, y  tres al General Comandante en jefe ; de un 
sargento, un cabo y ocho soldades del tren.

Art. 3? El Estado mayor general, constará de 
las secciones siguientes : (Sección de topografía. 
Esta se compondrá de un Sargento mayor ó Tenien
te coronel, je fe ; de tres Capitanes adjuntos, nom
brados de entre los que hayan cursado matemáticas 
en la Escuela politécnica, ó en su defecto, de los que 
ejerzan, con título, la profesión de agrimensores y  
un Teniente ó ¡Subteniente amanuense, (b) ¡Sección 
de Infantería y Caballería. Constará de un Sargen
to mayor ó Teniente coronel, jefe, de un Capitán- 
adjunto y dos Tenientes ó Subtenientes amanuenses. 
kc) Sección de contabilidad ó del material del tren 
de artillería, vestuario y equipo. Se compondrá esta 
sección, de un Sargento mayor ó Teniente coronel, je 
fe, dos Capitanes adjuntos y dos Tenientes ó Subtemen,--
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tes amanuenses. ( d) Sección de medicina. La cuaf 
constará del Cirujano mayor, de dos cirujanos de se-, 
gunda clase, de un Capitán graduado ó efectivo far
macéutico y  de un practicante amanuense de la cla
se de Teniente.

Art. 4? La Intendencia general del Ejército séJ 
compondrá del Intendente general del Ejército, y  se 
dividen en las secciones que siguen : (a) Sección de 
contabili ad. Esta se compondrá de un Comisario 
ordenador de guerra, de un Interventor con sueldo 
de Teniente 3r de dos amanuenses con el haber de 
Subtenientes (b) Sección de provisión de víveres. 
Constará de un proveedor de víveres con el sueldo de 
Sargento mayor, de un Ayudante amanuense con el 
sueldo de Subteniente y de dos asistentes de provee
duría con el sueldo de sargentos segundos. Sección 
servicio de hospital. Constará esta sección de un mé
dico cirujano de segunda clase y de Un ayudante 
amanuense con sueldo de Subteniente.

Art. 5? La administración de justicia se com
pondrá de un Teniente coronel auditor de guerra, 
de un Capitán secretario y de un Subteniente.

Dado en el Palacio de Gobierno en Quito, á 24 
de enero de 1883.

José María Saras!i.— Agustín — Pedro I. L¿~
zarzaburu.—  PofaelPérez Pareja— Pablo .— El Sub
secretario de Guerra, encargado del Despacho, Pamó'd 
Zambrano.

—  4Í —

EL GOBIERNO PROVISIONAL'

DE LA. REPÚBLICA,- 

CONSIDERANDO:

Que es indispensable organizar el Ejército'dcSIí-' « „ 
nado á combatir contra las fuerzas de la a oí nal hu~" V  
millante Dictadura, 0,ñ v

U ) f  0
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DECJCKTA:

Arí. i? El ejéfcifó nacional, .mientras dure la 
presente campaña, se elevará a’l pié de cuatro'mil qui
nientos noventa y cuatro hombres, fuerii de j'efes y  
óficiales én la forma siguiente: tres" mil novecientos 
diez y ocho dé iftrantórfa, doséi’eñ'tos" éuatro dó caba
llería, ciento cincueñfá y seis dé aatillería, dos cielitos' 
seis de zapadores y  ciento diez del tren’

Art. 2? Se formarán Seis batallones de infante-
fía. Cada uno de ellos constará d'e‘cuatro compañías, 
y cada una de éstas tendrá un sargento' mayor gra
duado, un capitán efectivo ó gradúa lo, dos teni'entes, 
cuatro subtenientes; un sargento primero, ochó se
gundos, ocho cabos primeros, ocho segundos, un ca
bo furriel, tres'corn'éías y  ciento treinta y un solda
das. La plana mayor de cada batallón de infantería 
cóhst’afá de un coronel ó'teniente coronel primer jefe,' 
de un teniente coronel ó sargsnt’o mayor éegündo jefe, 
de un’ sargento mayor tercer jefe, de otro' de la mis: 
ina clase cuarto jefe encargado'del detal, dé tín capi- 
tán. efectivo ó graduado ayudante maVof, d'ó' un te-' 
ñiente segundo ayudante, dé un cirujano de segunda 
clásej de un capellán, de un' subteniente abanderado, 
de un s'afgento 1? corneta mayor, de un sargento 2? 
brigada,; Otro armero y  uh sargento 2?, uh cabo'y  
Ocho soldados para el tren.

A'rt. 3? La caballería constará además del “ Es- 
éüadrón Sagrado,” de un regimiento compuesto de dos’ 
escuadrones compañías, cada uno de los cuales tendrá/ 
ún sargento mayor cómándaríte, un capitán, dos te-" 
mentes, tres alféreces, uri sargento 1?, otro mariscal, cua
tro sargentos segundos, cuatro cabos primeros, cuatro’ 
segundos, un cabo furriel, cuatro trompetas y  ocHénta 
y  un soldados. La plana mayor del regimiento de 
caballería constará de un coronel ó teniente coronel'
primer jefe, de un teniente coronel segundo jfefe, dé’ 
un sargento mayor tcrOer jefe, encargado del déüll!
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deun capitámayudant^mayor; d^ un teniente segun
do ayudante,"dé un cirujano de'segunda clase, de un 
alférez, porta-estandarte, un sargentó 1- trompeta ma- 
yor,  ̂lü íA rg en to2? bridada; uu sargento mariscal y  
otro:albóitar. ■ •:» •••;»»■.:) r . :>'■<'■ of* • • ■; ? ¡> • ' i ' : .;•»

' Art;; 4? s Lá artillería constará de una brigada 
de dos baterías, Cada una de las cuales so compondrá 
de un'capitán, un teniente, dos subteniente^, un '.sar
gento;!?, seis^segundos, seis cabos primeros, seis1 ca
bos segundos, uncabo furriel, un herrador, tres corne
tas, cuarenta y  ocho artilleros y  tres albarderos. . La 
plana mayor se compondrá de un coronel óteniente 
coronel primer jefe, de un teniente coronel segundo refé, 
de un sárgento-hiáyor tercer jefe, encargado del de tal, 
de uu capitán ayudante mayor, de un teniente segunr 
do ayudante, de un cirujano, de un capellán, untsub- 
teniente porta-guión, un sargento 10 corneta mayor, 
un sargento 2? brigada, otro de la niisma'clase'maris
cal y  otro albóitar.

Art. 5? Habrá un batallón zapadores, compues
to de cuatro secciones./! Cada sección constará de un 
capitán, un teniente ó subteniente, un sargento 1?, dos 
sargentos segundos, un cabo 1?T uncabo 2?, un furriel, 
tres cometas y cuarenta soldados. La plana mayor 
se compondrá de un coronel ó teniente coronel, jefe, 
de un capitán ayudante encargado del dotal, dp un 
teniente segundo ayudante, de pn cirujano do segun
da clase, un capellán, unsargento 1 ? ‘corneta mayor,' 
un sargento 2? brigada y de un cabo y  siete soldados
del tren. f • íij

Art. 6? Los ciento diez hombres destinados al 
tren formarán una columna compuesta de dos compa
ñías cada una de bis cuales constará de un capitán, un 
teniente, dos subtenientes, uu sargento 4?, cuatro se
gundos, cuatro cabos primeros, cuatro cabos segundos, 
un furriel, dos cornetas y treinta y  ocho soldados. La 
plana mayor so compondrá de un teniente * coronel Ó 
coronel jefe,- de un capitán ayudante mayor, encarga-
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do del detal, de un teniente segundo ayudante, un ci- 
rujíino, un capellán, un sargento 1? corneta mayorf 
y  un sargento 2? brigada.

Art. 7? La fuerza de infantería se organizará 
en tres divisiones, de dos batallones cada una, con el 
total de mil trescientos seis hombres. La primera divi
sión se compondrá de los batallónos número 1? y  nú
mero 2.° la segunda de los batallones número S.° y  
número 4.°; y  la tercera del número 5.° y  número 6. .

Art. 8.° La cuarta división se compondrá de los 
cuerpos de artillería, zapadores, caballería y  tren.

El Ministro de Guerra y  Marina queda encarga
do de la ejecución del presente decreto.

Dado en Quito, en el Palacio de Gobierno á 25 
de enero de 1883.

José M aría  Sarasti.— Agustín Guerrero.— Pedro I . L i-  
Marsahuru.— B a/ael P érez Pareja.— P allo  .—El
Subsecretario, JB aménZambrano.

E L GOBIERNO PROVISIONAL

DE LA. BEPUBLICA,

CONSIDERANDO:

Que es urgente determinar el modo de llevar á 
cabo lo dispuesto en el decreto dado sobre la organi
zación del Ejército en campafia,

DECRETA: _ J

Art 1? Los batallones de Guardia Nacional de 
las provincias del Carchi é  lmbabura darán el pri
mer batallón de infantería, los de la de Pichincha el 
segundo, los de León el tercero, los de Tungurahua 
el cuarto, los de Chimborazo el quinto y  los de Los 
Ríos el sexto.

Art. 2? Para el fin indicado en el artículo an-
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tenor, y  con la mira de que ingresen en los cuerpos 
de Guardia nacional los jóvenes que últimamente se 
hallen obligados á enrolarse en aquellos, se practi
carán en cada provincia los correspondientes alista
mientos en tres días consecutivos, comenzando por 
el domingo siguiente al día en que se hubiese pu
blicado el presente decreto.

Art. 3? Los individuos que dejasen de alistar
se en los cuerpos respectivos, serán condenados por 
los consejos de disciplina, á servir cinco afios en el 
Ejército permanente.

Art. 4.° Las parroquias de Chillogallo y  Magda
lena, darán el contingente necesario para la forma
ción del batallón del tren.

Art. 5.° El regimiento de caballería se comple
tará con jóvenes voluntarios y de buena educación 
de todas las provincias, hoy libertadas del yugo de la 
dictadura.

Art. 6? Los jefes civiles y  militares de las pro
vincias, y  en su defecto los gobernadores de ellas, 
cuidarán de preferir para los cuerpos destinados á 
servir en la actual campaña, á los jóvenes solteros, ro
bustos, y  de buena talla ; elevarán al Ministerio de 
Guerra, por la posta, los respectivos cuadros de los 
jefes y oficialesque á su juicio merezcan ser colocados 
en los correspondientes batallones que han de movi
lizarse, y  pasarán, además, una razón nominal de los 
jóvenes que deseen servir en la caballería.

Art. 7? La artillería y  zapadores de la división 
del Sur, hoy acantonadas en esta plaza.

El Ministro de Guerra y  Marina queda encar
gado de la inmediata ejecución del presente decreto.

Dado en el Palacio de Gobierno en Quito, á 25 
de enero do 1883.

José María Sarasti.— Agustín Guerrero.— Pedro I.
Lizarzahuril.— Rafael Pérez Pareja.— Pablo Herrera:

— 51 —
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EL GOBIERNO PROVISIONAL
' - V1 ■ ■ , • ’ • i • '

; DE LA REPÚBLICA,

CONSIDERANDO:

Que durante la lucha con la oprobiosa dictadu
ra del General Veintemilla, es indispensable tomar 
medidas severas contra sus agéntes, cómplices y  de
más instrumentos de su inicua y  bárbara dominación,

DECRETA: ' ¿• • r ?' ' •; • .• > i ; ! I • • . ' ' • . - * . .

' '  Art- único. Serán juzgados militarmente y cas
tigados con arreglo á las disposiciones del Código res
pectivo : • ! í -

1? Los que conspiren contra el Gobierno Pro
visional : ;. .ó;, ■. c ; . .

2o Los que tienen comunicación con el ene
migo ó sirven de conductores de cillas

Art. 3? Los que sin autorización legítima aco
pien armas ó pertrechos, armen partidas ó guerrillas, 
ó corrompan la fidelidad del Ejército, sirvan de espías 
ó de cualquier otra manera favorezcan al enemigo. ;

Dado en Quito, en el Palacio de Gobiernno á 30 
de enero de 1883. r

José María SarastL— Agustín Guerrero.—Pedro
1. Pisar zahuril.— Rafael Pérez Pareja.— Pablo herrera.

s y ¿ v ry , - ■ ' ; y •. • ■ > ■ ,,
: oh -l; ~— ;

EIf GOBIERNO PROVISIONAL r ;;:; •
-L ' ’ * ‘ A ''
' 1 BE LA REPÚBLICA, 1 :r ^I i.' r r' - 7  ̂ :

CONSIDERANDO: • r ' ■
1 V Y r.V ■ • ' . / . . .. . . - \

Qué los Generales, jefes y  oficiales que han he
cho armas contra la Patria sosteniendo la oprobiosa 
Dictadura que, después de romper con cínico desea-
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ro la Constitución vigente en 18£2 y dar en tierra con 
el Gobierno por ella establecido, ha empapado el sue
lo ecuatoriano en sangre patricia por sostener el po
der arbitrario, despótico y  egoísta de un soldado per
juro y  rebelde, se hallan en el caso puntualizado gijl 
el tratado X , título. II del Código militar,

DECRETA:

Art único. Quedan borrados del escalafón del 
Ejercito, en virtud de la disposición que acaba de ci
tarse, los Generales, jefes y oficiales que han comba
tido ó están para combatir bajo el pendón de la Dicta
dura contra los defensores de la Patria, exceptuándo
se los que se separen .voluntariamente de las filas de 
los enemigos de la República, para contribuir al triun
fo de la buena causa en la parte del Litoral que per
manece todavía subyugada por el usurpador Ignacio 
Veintemilln.

Dado en el Palacio de Gobierno en Quito, á 3 de 
febrero de 188o.

José María Sarasli.— Agustín — Pedro I. Li-
zar zahuril.— Rafael P.Pareja.— Pallo Herrera.— El Subse
cretario encargado del despacho, Ram

. . 4
República del Ecuador.— Ministerio de 

y  Marina.— Quito, 9 de febrero de 188o.
' r . • • . . '

Circular

Guerra

or
de

División y Gobernadores do provincia.
Como pudiera suceder que se' interprete literal

mente el decreto de o del presente, horrando del ost 
calafón dei «ejército á los Generales, Jefes y  oficiales 
quedian combatido ó están para combatir bajo el pen
dón de la dictadura,.el .Supremo Gobierno Provi,sio?

1 i • ' i .

Al Exento. Sr. General Jefe de Estado May 
General del Ejército, Comandantes Generales . <
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nal, para alejar toda pretensión, declara incursos en 
el citado decreto, á todos.los Generales Jefes y  ofi
ciales que se han encontrado ó se encuentren en ser
vicio activo, ya sea en los cuerpos del ejército, en 
oficinas militares ó civiles, en comisión y  en las pla
nas mayores de los cuerpos de guardia nacional; y  á 
los que disfrutando de pensión del Tesoro público, 
por letras de cuartel, retiro é invalidez hayan pres
tado ó prestaren militarmente su cooperación á la 
ominosa dictadura.

Lo diero á LTS. para su conocimiento y  á fin de 
que sea publicado, por bando, en la provincia que 
US. gobierna.

El Subsecretario encargado del despacho, Ramón - 
brano.

— 54 —

EL GOBIERNO PROVISIONAL

DEL ECUADOR,

CONSIDERANDO:

Que el sueldo asignado á la tropa es insuficien
te para la subsistencia, á causa de la notable carestía 
de víveres que se hace sentir en la mayor parte de 
las provincias de la República,

DECRETA:

Art. único. Desde enero del presente afio se 
pagará á los sargentos, cabos, cornetas, trompetas, 
músicos, tambores y  soldados, un veinticinco por cien
to sobre los sueldos asignados actualmente por la 
ley.— El Ministro de la Guerra, queda encargado de 
la ejecución del presente decreto.

Dado en el Palacio de Gobierno en Quito, á 12 
de febrero de 1883.

José María Sarasti.— A Cor de* 
>'0-— P. I. Lizarzahuril.— Rafael Pérez .—El Sub
secretario encargado del despacho, Ramón
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EL GOBIERNO PROVISIONAL

DEL ECUADOR,

CONSIDERANDO:

Que una gran parte <le las armas de fuego y mu
niciones de guerra que están en poder de particula
res, no han sido restituidas á los parques nacionales 
á pesar del decreto do 20 de enero último,

DECRETA:

Art. 1? En el perentorio término de ocho días, 
contados desde la publicación de este decreto, se en
tregará al Jefe político del cantón de Quito, ó á la 
autoridad política ó militar de los otros cantones, las 
armas y  municiones que los particulares tuviesen en 
su poder.

Art. 2? Los que consignen dichas armas y  per
trechos, recibirán seis pesos de premio por cada fusil 
y  un peso por cada cien cartuchos metálicos emba
lados.

§. 1? Igual premióse dará á los que avisaren ó 
dieren noticia de la existencia de fusiles y  municio
nes en poder de alguna persona, siempre que resulta
re cierto el aviso ó noticia.

§. 2? Las tesorerías de las provincias deposita
rán, con anticipación, en poder de las autoridades po
líticas ó militares de los cantones, las cantidades ne
cesarias para que se dé inmediatamente el premio se
ñalado en este decreto, á la persona ó personas que 
entregaren las armas de fuego y  municiones, y á las 
que hayan denunciado, ó dado noticia do su existen
cia.

Art. 3? Los que teniendo en su poder armas do 
fuego ó pertrechos, no los entregaren dentro del pla
zo señalado en el artículo 1? de este decreto, serán 
juzgados militarmente como conspiradores y  castiga
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dos con l;i pena impuesta por el:artículo 144 del C ó
digo penal.

Alt. 4? En igual pena incurrirán los que sa
biendo ó teniendo noticia, de las personas que conser
van armas ó municióúes ó'del lugar en donde estuvie
sen ocultas, no lo avisaren á la autoridad política ó 
militar del cantón,' dentro del mismo termino dé ocho 
días. ' ' ; _ l

En estos términos queda reformado' el decreto de 
20 de enero ultimo. ' : ‘ ' ' ‘ 7 *' ' c. ■'

El Ministro de Guerra queda encargado del 
cumplimiento y ejecución del presente decreto.

; Dado en el palacio de Gobiérno. én Quito, á 14 
de febrero de 1883. . :)■■ ••• m ■ • ú ,

José María Sarastí.— Agustín Guerrero.— Luis1 
Cordero.—'Pedro 1. Lizarzaburu.— PérezPare- 
ja.— YA Subsecretario encargado del despacho, Ramón 
Zambrano. : - »ja

EL GOBIERNO PROVISIONAL

P E  LA REPÚBLICA,

CONSIDERANDO:

..'Ae:

Que el ejercito nacional se compone de ciudada
nos que han concurrido voluntariamente á tomar las 
armas para combatir por la causa dó la civilización 
de la honra y  libertad del pueblo ecuatoriano, contra 
la infamante dominación de la dictadura bárbara y  
feroz, que no ha trepidado én elevar, como loba  he
cho, el asesinato, la tortura y el azote á lá categoría 
de otros tantos principales medios dé gobierno en paz 
y  en guerra, ,

DECRETA: !

Art. 1? Quedan abolidos en el Ejercitó el cas
tigo corporal mayor y el castigo corporal medio y
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menor, respectivamente clasificados por el Código mi
litar entre las penas accesorias al delito y  á las faltas.

Art. 2? Los que infringieren lo dispuesto en el 
artículo anterior, serán juzgados y  castigados confor
me á lo prevenido en el título 9? del Código penal.

El Secretario de Estado en el despacho de Gue
rra, queda encargado de la ejecución del presente de
creto.

Dado en el Palacio de Gobierno en Quito, á 20 
de febrero de 1883.

A . Guerrero.— Luis Cordero.— Ledro I.
Rofacl Pérez Pareja.— Pablo Herrera.— El Subsecretario en
cargado del despacho, Ramón

EL GOBIERNO PROVISIONAL

DE LA REPÚBLICA,

CONSIDERANDO:

Que es un deber del Gobierno interpretar y mani
festar la gratitud de la Nación á sus leales servidores:

Que el artesano Cruz Pazmiño murió el 8 de 
enero, en uno de los cuarteles de esta ciudad, com
batiendo heroicamente en favor de la causa del pue
blo,

DECRETA:

Se harán al finado Cruz Pazmiño honores fúne
bres de Teniente de infantería de ejercito; y  sus 
parientes gozarán do los derechos que las leyes con
ceden á los deudos de los que fallecen con ese em
pleo en acción de guerra.

El Ministro de Guerra y  Marina queda encar
gado de la ejecución del presente decreto.

Dado en el palacio de Gobierno en Quito, á 5 
de marzo de 1883.

Agustín Guerrero.—  Luis Cordero.— Pedro 1. 
hura.— Rafael Pérez Pareja.— Pablo Herrera.— El Subsecre
tario encargado del despacho de Guerra, Ramón
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EL GOBIERNO PROVISIONAL

DE LA REPÚBLICA,

CONSIDERANDO:
Que la distribución y servicio cié nYúni'cionés, en 

campaña, deben arreglarse de modo que, por falta de 
sistema, no se frustren las ventajas dé que es suscép- 
tible el uso de las armas de retrocarga,

DECRETA:

Art. 1? L qs parques de municiones se dividirán en 
Parques de batallón,
Parques de división (ó de 1‘? reserva)
Parque general del ejercito (ó de 2? reserva)
Y de gr'ail depósito de municiones (ó de 3il re

serva.)
Art. 2? Fuei*a de las municiones que deben 

conservarse en el gran depósito y  sus dependencias, 
la proporción de aquellas será: 200 tiros por cada 
cañón, 350 tiros de rifle por cada individuo de tropa 
de infantería y zapadores; 300 por cada artillero, 
150 por cáela sargento, cabo ó soldado de caballería 
y  del fren.

Art. 3? Las dotaciones fijadas en el artículo 
anterior se distribuirán, para su conducción, con arre
glo al cuadro siguiente:

En cada cartuchera.

Id. de división 
Id. general. .

Total

Sw1 ̂

o
^ <o p

ÍX

Tiros de riele por ¿ vda
IIO MR RE.

Infantería
zapadores.

1
r—-
(O
5

V« ‘
r*—.
• •»-»
c*»

V
, 5 4  
. 4 0  

! 100

1 \ n o
38 * l i U
0 0  ) ólQ

15 0  f j 1 ü

3 0
04
50

V

3G
04
80

1 2 0

. 2 0 0
-— —.—L--Jk

3 5 0 1 5 0 1 3 0 0

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



—  50 —

Art. 4? A fin ele que ordinariamente, psten com
pletas ¡as municiones que correspondan á cada una 
de las clases comprendidas en el cuadro que precede, 
los capitanes de compañía liaran los pedidos fie car
tuchos que falten, á los respectivos parques de bata- 
llóp j los primeros jefes (Je .cuerpos los liarán á los 
parques divisionarios ; los comandantes generales de 
división al parque general y  el Jefe de Estado mayor 
General del gran depósito ó sus dependencias.

Art. 5? Los parques de batallóq correrán á car- 
gq de los primeros jefes de cuerpo, los de división, al 
ae los respectivos comandante^ generales; el del 
ejórci.to al del Jefe de Estajo Mayor peueral, y  los 
del gran depósito y  sus dependencias^ al del coman
dante de la plaza ó paraje donde se hallaren.

Aft. 6? Los parques divisionario^, ó sea los de 
la primera reserva, estarán siempre q la pianp; y en 
caso de que sea necesario separar de ellos algunas 
cargas de municiones, se harán noy el comandante de 
la fuerza destacada los arreglos «conducentes, á fío de 
que se hallen siempre bien costudiadas, en algún lu
gar seguro y fácilmenle accesible á la tropa que deba 
usarlas«

Art. 7? El parque general del ejercito jamás irá 
á más de una jornada á retaguardia de este ; pero 
podrá hacerlo avanzar al frente el Comandante en Je
fe de las fuerzas, quien dispondrá como juzgue con
veniente la colocación que haya de tener en la mar
cha, y  la manera de conducirlo.

Art. .8? Cada carga de municiones del sistema 
Remington, constará de dos mil, cartuchos, y  do mil 
.quinientos la de municiones de Eeabody.

Art. 0? Las cajas de municiones de infantería 
se marcarán con color negro, las de caballería con 
azul y las de artillería con rojo, en la forma siguiente:
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M a r c a s .

—  G CI

CLASES DE MUNICIONES.

C Cartuchos de Itemigton del calibre 
Un cuadrado. < mayor cartuchos de Peabody y  Gra- 

( nacías.
( Cartuchos de Remington del calibre

Un círculo. < menor, cartuchos de carabina del mis- 
( mo sistema y botes de metralla.

Un triángulo. | Cartucho de carabina Peabody.
Art. 10 En caso de marcha los comandantes 

de batallón, comandantes generales divisionarios y  
Jefe de Estado Mayor General del Ejercito fijarán 
el número de bagajes que respectivamente necesita
ren los parques de su dependencia, arreglándose ex- 
trictamente á las disposiciones contenidas en los artí
culos 3? y 8? del presente decreto, y  los pedirán, con 
su V? B? á la autoridad que corresponda, expresando 
el número de cartuchos que hayan de conducirse, en 
la forma que aquí se señala.

Número de in
dividuos de 

tropa.

Número total 
de cartuche

ras.

Número de car
tuchos por 

carga.
Número de ba- 

Kajes.

77 77 77 77

El Ministro de Guerra y Marina queda encarga
do de la ejecución del presente decreto.

Dado en el Palacio de Gobierno en Quito, á G 
de marzo de 1883.

Agustín Guerrero.— LuisCotdcro.— Pedro I . Lizarza. 
l>uru—  1lafaelPérez Pareja.— Pablo Herrera.— El Subse
cretario encargado del despacho, Zambrano.
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EL GOBIERNO PROVISIONAL

DE LA REPÚBLICA,

CONSIDERANDO:

Que habiéndose abierto operaciones sobre la 
plaza militar de Guyaquil, por el ejercito restaurador, 
sería perjudicial toda comunicación con el enemigo,

DECRETA:

No se concederá pasaporte para la ciudad de 
Guayaquil, á ninguna persona, sea de la clase que 
fuere hasta que el Gobierno tenga por conveniente 
derogar el pesente decreto.

Dado en el Palacio de Gobierno en Quito, á 15 
de mayo de 1883.

Agustín Guerrero.— Luis Herrera. 
— El Subsecretario de Guerra, encargado del despa
cho, Ramón Zambrano.

--------- y»

EL GOBIERNO PROVISIONAL

DE LA REPÚBLICA,

DECRETA:

Art. 1? En el perentorio termino de ocho días, 
contados desde la publicación de este decreto, se 
entregarán, á los Jefes políticos de los cantones, ó 
á las autoridades políticas de las parroquias, las ar
mas y municiones que los particulares tuvieren en su 
favor.

Art. 2? Los que consignen dichas armas y mu
niciones recibirán diez pesos de premio por cada íusil 
rúmígton, seis pesos por cada chassepot. y dos pesos 
por cada cien cartuchos metálicos.
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Art. 3? Igual premio se dará á los que denun
ciaren la existencia de rifles y municiones en poder 
de alguna persona, siempre que resultare cierta la de
nuncia

Art. 4? Las Tesorerías de las provincias sumi
nistrarán, con anticipación, las cantidades que las au
toridades políticas de los cantones y  parroquias ne
cesiten para pagar, al contado, los premios ofrecidos 
en este decreto.

Dado en ol Palacio de Gobierno en Quito, á 5 
de junio de 1883.

Agustín Guerrero.— Luis Cordero.—  Teres P a 
reja.— Pablo Herrera.— El Subsecretario encargado dej 
Despacho de la Guerra, Ramón Zavibrano.

V "
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